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GRUPO 2: GARANTIAS DE JUSTICIA A LOS INDIGENAS 

San Cristóbal de Las Casas 
~1 de octubre de 1995 . 

· Los asesores e invitados del EZLN que hemos participado en el Grupo 
· 2 sobre "Garantías de justicia a los indígenas" , presentamos un 
informe sintético de lo~ trabajos: 

Se llegó a identificar, en primer lugar , que la problemática en 
materia de justicia se puede agrupar en dos grandes campos: primero, 
el que se r e fier E: a · la vida int e rna de los pueLlos indígenas; 
segundo , el que se refiere a la relación que existe entre los pueblos 
indígenas y la procuración de justicia~ nivel nacional. 

Se identificó , también, que el sistema general de justicia en el país 
es un sistema esencialmente inju$to, y que es necesaria una transfor­
mación de raí: de este si s tema global de procuración de justicia , de 
manera que · s e garantice verdadera y plenamente· l a vigencia de los 
derechos y garant ías , individuales y colectivos, de todos los 
ciud~danos y grupos social es, y en particular de los pueblos 

_indígenas . 

PRIMERO: en relación a los pueblos indíg~nas : 

Parece incuestionable que son los propios pueblos indígenas quienes 
deben e jercer su derecho y su función de legislar; recuperar , hacer 
va l e r su derecho y articular y de l~mitar s u jurisdicción propia . Las 
leyes mexicanas deben reconocer constitucionalment e la a0tonomía y la 
libre determinación de los pueblos indios , y garantizar legalmente 
que sean los propios pu~blos indígena s quiene s elaboren sus leyes, 
s us . mecanismos de administración de j t.isticia , de acuerdo a sus 
propias formas de organi :::ac1on social · y cultural , · y de acuerdo 
tambi én a convenios claros con las instancias de procuración de 
jus t i cia estatales y federales para garantizar el pleno respecto a 
l os derechos humanos de todos los grupos sociales. 

SEGUNDO : En re1ación a la justicia entre los pueblos indios y no 
indios. 

E~ necesaria una re-estructuraci6n profunda del poder judicial en 
todos s us ni veles e instancias , de manera que se abran , a corto 
plazo , espacios de legaldad y respeto a los derechos y garantías de 
todos los grupos sociales e ' individuos en conflicto. Se hicieron 
propuestas concretas , fu ndamentadas jurídicame~te, pa r a reglamentar 
las funciones de los min i ste r ios públicos , j u :gados , de te ns ores, 
ofendidos , etc . 



TERCERO: destacamos los siguientes puntos concret os : 

l. Los derecho s indígenas son de l os Pueblos . Lo que . los pueblos 
indígenas reclaman, no es que se les cor.cedan más garantías · que al 
resto de los mexicanos , sino que el Estado me xicano reconozca su 
derecho a ser Pueblo·s, de acuerdo con la Carta de las Naciones 
Unidas , los Pactos de Derechos Socilaes , Económicos , Políticos y 

· Culturales, así como el Convenio 169 de la Organización In ternacional 
-del Trabajo. 

~ - Este reconocimiento se sus tenta en los principios de ident i dad , 
dignidad , diferencia, pluralidad, recon6oimiento y tolerancia . 

3 . Nuestra condición de Pueblos nos cJa der.echcis a que e l Es tado 
reconozca y respete nuestro t erritorio , recursos naturales , , cosmovi­
si ón, formas de organi : ación y sistema normativo. Esto ·es , la libre 
determinación que aquí se asume como autonomía~ 

4 . Dentro del sistema normati vo, el Estado · debe reconocer la 
aplicación de nuestro propio derecho en n~estros territorios , que no 
es otra cosa que nuestra visión de .conducir el orde n, de acuerdo a 
nues.tras propias circunstancias, (ientro del marco de la . Constit ución 
y con respeto a los Derechos Humanos,. para lo cual se debe pe rrni ti r 
nuestra participación en la elaboraci ón . de la primera , y en la 
segunda incluir la concépción indígena d~ Derechos Humanos. 

5. Para poder hacer realidad los derechos indígena·s es condición 
indispensable el reconocimien to con s titúcional de ~a jursidicción de 
los Pueblos Indígenas , delimitando el terri torio en el que podrán 
ejercerse y reconociendo valide: a los actos de l a s autoridades 
encargadas de aplicar la justicia indígena . Junto a ella , se debe 
especificar las·materias que en dichos territorios serán de competen ­
cia estatal por rebasar ~1 interés comunal , los mecanismos de· 
coordinación entre la autori dades jurisdi cc iona les ind í genas , tanto 
entre ella como frente al Estado. · 

6. Cualqui er medida que se llegara a tomar para hacer accesibl e la 
justicia para los pueblos in'dígenas de nuestro pais , e s parcial e 
insufi ciente si no se reconoce y respeta la e~i$tencia de l os Pueblos 
Indígenas y al mi smo ti empo se les, garanti:a el ejercicio de sus 
derecho s. Entre elloi, el derecho de regirse por su propio sis t ema 
normativo, así como las facultades de nornb'rar a' sus autoridades para 
que lo apliquen según sus propios procedimientos . 

7 . Finalmente nos pronunc1amos por la liberacj ón de 
indígenas i njustamente encarcelados , e s pecia lment E. 
presuntos :apatistas que se en cue ntra n privados de 
enfren tando procesos judiciales amaña do s . 
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